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La presente ponencia busca ofrecer algunas consideraciones
epistemológicas y metodológicas para abordar, desde la pers-
pectiva de la filosofía del derecho, las cuestiones relativas a la
bioética y específicamente el tema de la eutanasia. Para tales
efectos, destaca la ‘complejidad epistemológica’ que supone la
revulsión precomprensiva del problema circular del conoci-
miento y la necesidad de construir una perspectiva integral que
restablezca la unidad ser-conocer-existir para abordar los te-
mas multidisciplinarios. Por lo que hace a su ‘universalidad
histórica’, considera su centralidad problemática, su sofistica-
ción conceptual, así como el trinomio naturaleza, libertad e
historia como fuentes de eticidad. Posteriormente, evidencia
las limitaciones del pensamiento contemporáneo –epistemolo-
gía crítica del kantismo– para tratar con objetividad los temas
bioéticos, contextualizando por último los mismos, dentro de la
polémica entre las escuelas del derecho natural y del derecho
positivo.
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Abstract

The present text explains some epistemological and methodolo-
gical considerations to treat, from the philosophy of the law, the
facts in relation with bioethics and more specifically, with the
facts related with euthanasia.

Palabras clave: modernidad, derecho positivo, derecho natural.
Keywords: modernity, natural law, statute law

I. Introducción

Disertar sobre un tema tan complejo y profundo como el de ‘la euta-
nasia’, desde una perspectiva tan igualmente sofisticada y recursiva
como la de la ‘filosofía del derecho’, disciplina de extraordinaria difi-
cultad metodológica,3  supone un reto que rebasa, con mucho, mis po-
sibilidades.

La ‘perplejidad’, más aún, el azoro y hasta la ‘angustia’ que cual-
quier persona seria y sensible siente cuando se enfrenta a la eutanasia
–y que al decir del filósofo Karl Jaspers, es una de las fuentes primor-
diales del filosofar4 – hizo desde luego mella en mi persona; máxime
cuando se me invitó a reflexionar sobre este importante tema, precisa-
mente, desde la perspectiva de la filosofía del derecho que es nada
menos que una ‘reflexión especulativa, fundamental y crítica, sobre
los orígenes y las finalidades del ordenamiento jurídico’.

Así las cosas, comprometido por un lado con la benevolente invi-
tación de la Facultad de Bioética, pero igualmente incapaz, por el
otro, para ofrecer respecto de este asunto mayores aportaciones que
mi propia ‘perplejidad personal’, decidí, apoyándome en el título de
mi ponencia, ofrecer más bien una serie de apuntamientos epistemo-
lógicos y de perspectivas metodológicas, que elaboré a partir de mi
Teoría Global del Derecho, con la modesta pretensión de que puedan
servir como una tenue luz para quienes tengan mejores capacidades
para abordar este tema.5
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II. Complejidad epistemológica

Quienquiera que aborde el tema de la eutanasia, deberá hacerlo –a mi
modo de ver las cosas– partiendo de uno de los problemas más funda-
mentales de la epistemología, que es precisamente, como ha puesto
de relieve la actual filosofía hermenéutica, el de la ‘circularidad del
problema ontognoseológico’.6

Dicho problema consiste en que –como es sabido– la ‘naturaleza
del objeto’ condiciona la naturaleza de la ‘aproximación metodológi-
ca’ necesaria para su aprehensión; pero también, del otro lado, las
pretensiones epistemológicas del conocimiento, pueden llevar a éste a
negar la cognoscibilidad de su objeto, o a negar su cognoscibilidad
científica, o inclusive, a negar de plano su existencia.

En efecto, respecto de lo segundo, piénsese por ejemplo en la evo-
lución del conocimiento científico a partir de la Modernidad y, espe-
cíficamente, considérense los postulados generales del racionalismo,
del empirismo y del criticismo, y muy pronto se verá hasta qué punto
se ha producido una reducción de objetos cognoscibles, un adelgaza-
miento de la realidad y una escisión de la misma realidad, que deja
inaccesibles muchos de sus perfiles fundamentales.

Dicho en pocas palabras, que existe una relación de implicación
recíproca entre el ‘sujeto cognoscente’ y el ‘objeto de conocimiento’,
misma que ofrece a su vez un problema de naturaleza circular.

Ahora bien, en nuestro caso, es decir, cuando nos referimos espe-
cíficamente al tema de la eutanasia, hay todavía más.

Si la epistemología nos ha prevenido contra la deformación del ob-
jeto por el sujeto, tampoco debe desdeñarse, especialmente en el ám-
bito de las humanidades, especialísimamente dentro del de la antro-
pología filosófica, la ética y el derecho y muy señaladamente, respec-
to de la eutanasia, la ‘posible deformación del sujeto por el objeto’.

En efecto, cuando el sujeto se hace a sí mismo objeto –reditio in se
ipsum en la expresión escolástica–, como es precisamente el caso de
la eutanasia, la posibilidad de que el objeto deforme al sujeto se ac-
tualiza y, como cuando nos vemos imperfectamente reflejados en un
objeto cóncavo o convexo, nos observamos ora deformados ora in-
vertidos.
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Peor aún, respecto de la eutanasia, no solamente existe una ‘impli-
cación del sujeto-como-objeto’, sino que la implicación del sujeto su-
pone a su vez el estudio de un tema que le afecta, que tiene que ver
con su propia vida, con su salud, con su libertad, con su dignidad y,
por ende, respecto del cual, natural e inconscientemente, proyecta sus
miedos, sus atavismos, sus creencias irracionales, sus prejuicios.

En efecto, respecto de la eutanasia, el sujeto cognoscente se acerca
a sí mismo para conocerse, dificultando así la distancia y la objetivi-
dad; más aún, se acerca a sí mismo no en el plano ontológico de su
esencia de hombre, sino en el plano antropológico, moral o jurídico,
de su existencia concreta, de las cosas que le afectan o que pueden
llegar a afectarle.

Todavía más, dicho acercamiento, peligroso y comprometedor, su-
pone la consideración del hecho, inexorable y perturbador de su
muerte, de la posibilidad, angustiosa, de una agonía prolongada, de la
enfermedad, del sufrimiento, del dolor…

En medio de tales circunstancias, insisto, guardar la objetividad re-
quiere casi de un cierto heroísmo intelectual, por lo que a falta del
mismo, al menos conviene estar prevenidos y en guardia respecto de
la naturaleza, tan por demás compleja, del abordamiento filosófico-
científico de este tema.

Ahora bien, para trascender el anterior problema, es necesario pro-
ceder, como ha recomendado también la filosofía hermenéutica con-
temporánea, precisamente a través de la ‘precomprensión’ (vorgriff).

La precomprensión supone un intento de superar la ‘co-implica-
ción trascendental sujeto-objeto’, precisamente mediante una ‘suce-
sión de diversas aproximaciones precomprensivas’ que ‘revulsionen
su circularidad’.

Dicho de manera más explícita: dada la circularidad del problema
ontognoseológico, se impone la necesidad de precomprender ‘lo dado
del objeto’, para después precomprender ‘lo puesto por el sujeto’, y
de esta suerte, emprender el ‘malabarismo intelectual’ de dilucidar
desde el objeto la epistemología y desde el sujeto la ontología.

En segundo lugar, por lo que respecta a la complejidad epistemo-
lógica del abordamiento iusfilosófico de la eutanasia, es conveniente
destacar que la perspectiva filosófica desde la cual se aborde nuestro
objeto de estudio, sea precisamente fundamental, global e integrado-
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ra. A este respecto, reitero y amplío mi definición de filosofía del de-
recho como una ‘reflexión especulativa, habitualmente fundamental y
excepcionalmente crítica, sobre los orígenes y las finalidades del or-
denamiento jurídico, en tanto que medida objetiva de igualdad obli-
gatoria, tendiente a inarticular la convivencia social y a reorientar
los conflictos interpersonales’.

En tanto que perspectiva filosófica, deberá ser fundamental, es de-
cir radical, apelando a los orígenes y a los destinos, o como decían los
escolásticos, a las causas y los fines. En tanto que perspectiva inte-
gral, deberá ser, como se dijo, ontognoseológica, o mejor aún, onto-
gnoseológica-antropológica, para restablecer así la unidad, frecuente-
mente escindida, entre el ser, el saber y el devenir. Por último, en tan-
to que global, deberá atender todos y cada uno de los aspectos parcia-
les de su objeto, federándolos –que no yuxtaponiéndolos– mediante
su recíproco esclarecimiento perspectivístico.7

Conviene destacar en tercer lugar, que la complejidad metodológi-
ca que exige el estudio filosófico-jurídico sobre la eutanasia, deriva
de la propia sofisticación metodológica de la filosofía del derecho así
como de la propia naturaleza multidisciplinaria de su objeto, la euta-
nasia.

Por lo que respecta a la filosofía del derecho, baste decir que su
estatuto epistemológico es el de una disciplina filosófica especial,
cuyo método filosófico (lógico, ontológico, gnoseológico, ético, etc.)
se encuentra a su vez ‘contaminado’ por la naturaleza jurídica de su
objeto.

Por lo que hace a la eutanasia, baste señalar que la misma puede y
de hecho debe ser analizada, simultáneamente, desde la perspectiva
de la ciencia médica, de la psicología y específicamente de la tanato-
logía, de la antropología filosófica, de la ética, inclusive de la teolo-
gía y desde luego del derecho.

Como podrá figurarse el lector y si hemos de atender la máxima
tradicional de los filósofos de Alejandría –sin caer por ello en el
eclecticismo–, ‘entre todos, todo lo saben’ y, consecuentemente, si
realmente queremos formarnos una noción completa sobre la eutana-
sia, a partir de la cual se pueda emprender una auténtica reflexión ius-
filosófica de segundo nivel, será necesario hacerlo, precisamente, des-
de la complejidad de la interdisciplinariedad.
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En una palabra, la reflexión filosófico-jurídica sobre la eutanasia
debe partir: a) de la circularidad del problema ontognoseológico y la
necesidad de superarlo a través de la precomprensión, b) de la confor-
mación de una perspectiva filosófica fundamental, radical, global e
integradora, y c) de la complejidad del estatuto epistemológico de la
filosofía del derecho y de la multidisciplinariedad desde la cual debe
entenderse a la eutanasia, como requisito previo para una reflexión de
segundo nivel.

III. Universalidad histórica

Dentro de nuestra tradición filosófica y jurídica, bien puede decirse
que la eutanasia ha sido un tema ‘universal’ en su ‘planteamiento’, e
‘histórico’ en cuanto a sus ‘soluciones’. Desde los griegos hasta nues-
tros días, la reflexión y la polémica en torno a la eutanasia ha sido
constante, si bien sus conclusiones han sido distintas y todavía siguen
discutiéndose. Encontramos referencias a este tema, desde Hipócra-
tes, Platón y Séneca, hasta Kant y Hume, pasando por Santo Tomás
Moro y Francisco Bacon, entre muchos otros.

Ahora bien, precisamente de dicha ‘universalidad histórica’, es de-
cir, de la constante preocupación que el tema ha ofrecido, sin que has-
ta el momento exista sobre el mismo una solución concluyente y defi-
nitiva, o por lo menos una hipótesis de trabajo provisional, relativa-
mente aceptable para quienes se ocupan del mismo, pueden despren-
derse, en mi concepto, las siguientes condicionantes del mismo: a) su
centralidad problemática, b) su sofisticación, c) su necesario aborda-
miento desde el trinomio ‘naturaleza, libertad e historia’.

Me explico. Por lo que hace en primer lugar a su centralidad pro-
blemática, quiero decir que se trata de un tema límite; es decir, de un
tema que implica, supone e incide en una serie de conceptos filosófi-
cos, éticos, médicos y jurídicos fundamentales.

En efecto, desde un punto de vista filosófico, incide en el concepto
de ‘persona’ y su solución afecta los alcances de su ‘dignidad’; desde
un punto de vista ético, supone y plantea los límites de la ‘libertad’;
desde un punto de vista médico nos lleva al replanteamiento de la no-
ción de la ‘vida’, su comienzo y su fin y desde un punto de vista jurí-
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dico nos lleva, desde el ‘castigo’ del delito de ‘suicidio asistido’, has-
ta el ‘derecho a optar’ por una ‘muerte digna’.

En definitiva, vida, libertad, persona, dignidad, castigo, delito de
suicidio asistido y derecho a una muerte digna, son algunos de los
múltiples conceptos, ideas y valores, relacionados, implicados, su-
puestos y afectados por la eutanasia, por lo que las diversas nociones
histórico-culturales elaboradas sobre los mismos, han llevado igual-
mente a un distinto planteamiento y a una diferente solución del mis-
mo, poniendo de relieve su centralidad filosófica, ética, médica y jurí-
dica.

Dicho en otra forma, que el abordamiento del tema de la eutanasia,
desde cualquier perspectiva posible –incluida la filosófico-jurídica–
supone como un presupuesto necesario, el planteamiento de dichas
categorías o nociones filosóficas, éticas, médicas y jurídicas funda-
mentales y eventualmente, su definición más allá de los condicionan-
tes relativos de cada cultura histórica.

Ahora bien, su misma complejidad, interdisciplinariedad y centra-
lidad problemática, han supuesto que con motivo de las reflexiones y
polémicas que ha suscitado, se hayan elaborado una serie de concep-
tos, distinciones y clasificaciones, hoy usuales entre quienes se ocu-
pan de este tema, cuya precisión resulta indispensable para ubicar co-
rrectamente la cuestión.

El abordamiento filosófico-jurídico del tema de la eutanasia, exige
una clara distinción entre nociones como la ‘eutanasia occisiva’, ya
sea activa o pasiva (acción u omisión encaminada a producir una
muerte indolora en los enfermos incurables para poner fin a sus sufri-
mientos), la ‘eutanasia lenitiva’ (adelantamiento de la muerte del pa-
ciente como consecuencia indirecta de las medidas adoptadas para re-
ducir sus sufrimientos), la ‘distanasia’ (ensañamiento terapéutico), la
‘adistanasia’ (omisión o retirada de medios desproporcionados para
prolongar artificialmente la vida), la ‘ortostanasia’ (muerte en su
tiempo, sin alargamiento ni acortamiento artificiales) y muchas otras,
como la ‘eutanasia terapéutica’, la ‘eutanasia eugénica’ la ‘eutanasia
voluntaria’, la ‘eutanasia involuntaria’, etcétera.

Lo cierto es, en definitiva, que cualquier reflexión iusfilosófica so-
bre el tema, dada su extraordinaria riqueza y sofisticación, producto
de su universalidad histórica, deberá partir precisamente de una defi-
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nición conceptual precisa, para efectos de ubicar y centrar adecuada-
mente la cuestión.

Por lo que respecta a la universalidad histórica de la eutanasia a la
que he venido refiriéndome, de la misma se deriva la necesidad –en
mi concepto– de abordar el tema desde la triple perspectiva de los
‘tres ejes fundamentales’ que recorren todos los temas relativos a la
‘acción humana’: ‘la naturaleza’, ‘la libertad’ y ‘la historia’.8

Durante mucho tiempo, la ‘filosofía perenne’ destacó –con razón–
la primacía de la ‘naturaleza objetiva de las cosas’ y de la ‘ley moral’
respecto de las acciones humanas. Sin embargo, el pensamiento ‘libe-
ral moderno’ e ‘historicista contemporáneo’, más allá de sus errores y
desviaciones,9  nos han llamado la atención sobre la necesidad de vol-
ver a ponderar, con un mayor cuidado, el papel de libertad humana y
de la relatividad de las formulaciones culturales, en la formación de
la conciencia moral del hombre.

De esta manera, hoy por hoy considero que es, precisamente, ubi-
cando la ‘naturaleza de las cosas’ dentro del contexto de la ‘libertad
humana’ y de las ‘culturas históricas’ como deben abordarse las cues-
tiones éticas desde una perspectiva filosófica.

En efecto, considérese hasta que punto pensamiento moderno ha
exaltado la libertad humana hasta el extremo de desnaturalizarla…

Dicha desfiguración de la libertad se produjo mediante una con-
cepción puramente empírica de la misma, que pretendió sustraerla al
imperio de cualquier orden extrínseco, imprimiendo al pensamiento
moral un ‘giro copernicano de corte antropocentrista’, que tuvo el
efecto de relegar a un segundo plano la naturaleza como orden que se
le impone al hombre, acentuando en contrapartida, desmesuradamen-
te, el protagonismo de la libertad como fuente de eticidad.

Ciertamente, de manera inversa al pensamiento antiguo y medie-
val, que fue reflexión sobre objetos, pensamiento ‘rei-centrista’, que
veía en el ‘objeto de la acción’ (finis operis) y en las ‘circunstancias
objetivas del acto’, las fuentes primordiales para calificar la morali-
dad de la acción humana, el pensamiento moderno y contemporáneo
ha procedido contrariamente.

En efecto, por su raíz antropocentrista, por su naturaleza subjeti-
vista, por su marcada impronta voluntarista y por sello relativista, lle-
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gó hasta el extremo de afirmar con Kant, que la ‘ley moral’, era una
mera invención dejada al caprichoso arbitrio del sujeto, cuya expre-
sión paradigmática debía producirse mediante el archifamoso impera-
tivo categórico.10

Ahora bien, insisto, más allá de los errores y limitaciones del pen-
samiento liberal moderno, lo cierto es que debe reconsiderarse la in-
mensa virtualidad ética de la libertad personal.

En otras palabras, la persona humana es fuente primordial de etici-
dad. De hecho toda moral arraiga en el hombre y la libertad es el mis-
mísimo fundamento próximo de la dignidad de la persona humana,
constituyendo además el presupuesto lógico de toda moralidad.

Sin embargo, de aquí no puede derivarse que la ‘autonomía de ges-
tión de la persona humana’ (libertad), sea la ‘razón última’ sobre la mo-
ralidad de sus actos (objeto de la acción, naturaleza de las cosas).11

Ahora bien, dicha ‘autonomía de gestión’, presupone también cier-
tas ‘exigencias naturales’, en referencia con las cuales la persona ejer-
ce su libertad según el juicio moral de su conciencia, y es precisa-
mente en el ámbito de la conciencia, donde se imbrican la ‘objetivi-
dad de los fines’ y la ‘subjetividad de la libertad’ de la persona huma-
na.

Dicho lo anterior conviene remitirnos –también muy brevemente–
a algunos de los postulados de las corrientes ‘cultural-historicistas’.

Como es sabido, mucho del ‘relativismo moral contemporáneo’ ha
encontrado un poderoso impulso en ciertas tendencias existencialistas
e historicistas, que perviven aún gracias a la –por otro lado justifica-
da– sensibilidad respecto de la individualidad de la persona y la sin-
gularidad de cada vida.

Conforme a dichas corrientes, las diferentes costumbres, valores y
leyes de cada pueblo, constituirían la prueba más incontestable de la
inexistencia de las exigencias naturales a las que nos hemos venido
refiriendo.12

Sin embargo, debe reconocerse que el hombre es creador de su
cultura en la historia, pues resulta –a mi modo de ver las cosas– con-
tradictorio, pensar que la historia que es dimensión y la cultura que es
obra humana, puedan condicionar al hombre hasta el punto de desna-
turalizarlo.
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Más allá de su desenvolvimiento histórico cultural, los hombres
seguimos siendo los mismos de ayer, participando de una misma na-
turaleza común, más allá de las múltiples proyecciones que dicha na-
turaleza haya tenido en las diversas culturas históricas. La cultura es
producto del hombre y no el hombre producto de la cultura y, así,
aunque las formulaciones culturales puedan ser varias, siempre expre-
san, aunque de diversa manera, una sola naturaleza humana, sea natu-
ralmente para promover su realización o antinaturalmente para inhi-
birla.13

En resumidas cuentas, las exigencias naturales propias de la perso-
na humana en tanto que hombre son invariables, aunque varíen y mu-
cho las diversas circunstancias existenciales de su realización.

Las exigencias naturales del hombre son pues las mismas siempre,
aunque su ‘aplicación en distintos contextos’ y su ‘diversa formula-
ción’ puedan ser y de hecho hayan sido distintas históricamente.

De aquí que aunque pueda afirmarse la existencia de unas ciertas
exigencias naturales propias del ser humano, arraigadas en su natura-
leza, universales e inmutables, dichas exigencias naturales, universa-
les e inmutables, son también en cierto sentido, particulares e históri-
cas.

De manera más clara y sintética: la naturaleza humana, aún siendo
inmutable, es también, y precisamente por ello, mudable.14

Más aún, la ‘mutabilidad inmutable’ de la naturaleza humana,
arraiga precisamente en su ‘condición ontológica’ de ser una ‘natura-
leza encarnada en la historia’

Así las cosas, naturaleza, libertad e historia encuentran en la perso-
na humana su punto de convergencia y re-unión. Más aún, dicho lu-
gar de encuentro es, precisamente, aquél recinto inviolable e insobor-
nable al que llamamos, con toda propiedad, conciencia.

En efecto, la conciencia –sciencia qui est cum nobis– realiza una
función intermediaria, recogiendo y reuniendo, por un lado las exi-
gencias morales naturales o normas objetivas de moralidad (syndére-
sis) y considerando por el otro las circunstancias singularísimas den-
tro de las que se produce el actuar humano (circunspección), para po-
der así, en atención a ambos extremos, emitir libremente un juicio
moral en cada caso, indicando el bien que hay que hacer y el mal que
hay que evitar.
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Así las cosas, la conciencia es una auténtica intermediaria entre las
exigencias naturales de la persona y las circunstancias históricas del
individuo, cuya reducción al juicio moral se produce por medio de la
libertad personal humana.

En una palabra, naturaleza, libertad e historia, convergentes en el
recinto personal de la conciencia que las funde dialécticamente en su
juicio, articulan toda experiencia de acción humana y, consecuente-
mente, el abordamiento iusfilosófico de la bioética en general y de la
eutanasia en particular, no puede hacerse sino desde la consideración
de dichos tres vectores, transformados en una resultante común a tra-
vés de la conciencia humana.

IV. Necesidad de nuevos referentes ontognoseológicos

El pensamiento ético de nuestros días, o por lo menos una de sus co-
rrientes más autorizadas y conocidas, sin demérito de sus innegables
aciertos, sigue mostrado –a mi modo de ver las cosas– una peligrosa
dependencia respecto del ‘escepticismo’ y ‘criticismo’ filosóficos que
el ‘binomio Descartes-Kant’, estableció como ‘dogma epistemológi-
co’ de la ‘reflexión moderno-contemporánea’.

En efecto, las limitaciones y las restricciones metodológicas del
escepticismo (‘duda metódica’) y del criticismo (‘dualismo metódico’
y ‘crítica de la razón práctica’), siguen ejerciendo tal fascinación en-
tre algunos de los más destacados filósofos y iusfilósofos de nuestro
tiempo, que a pesar de sus lúcidos y meritorios intentos por sobrepo-
nerse a sus estrecheces, tampoco han conseguido trascender sus fé-
rreas constricciones.

El problema del anterior pensamiento, que he denominado por su
pretensión de continuar reflexionando a partir de las anteriores coor-
denadas epistemológicas como ‘tardo-moderno’, es precisamente su
incapacidad de emanciparse de las mismas, a pesar de que se esfuerza
estérilmente por superarlas.

A mi modo de ver las cosas, el camino a seguir, más que el de in-
tentar la superación del escepticismo-criticista, desde el escepticismo-
criticista, debiera ser el de buscar los orígenes de dicha ‘actitud filo-
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sófica’, para intentar la construcción de un nuevo pensamiento, preci-
samente desde la ‘actitud contraria’.

Si la ‘paradoja del conocimiento y sus límites’, es decir, la aptitud
limitada de los sentidos y de la razón humana para conocer la verdad,
llevó al padre de la modernidad filosófica, René Descartes, auxiliado
por su ‘genio maligno’,15  a introducir con la sombra de la duda16  un
escepticismo paranoico, mi propuesta consiste en buscar el auxilio de
un ‘ángel benigno’, que reivindique nuevamente las posibilidades de
una certeza fundada en la ‘observación metódica’, en la ‘reflexión
dialéctica’ y en la apertura hacia los demás desde una confianza ci-
mentada, tanto en la prudencia, cuanto en la fe.

En efecto, de que las aptitudes cognitivas del hombre sean limita-
das, no se sigue necesariamente la hipótesis del genio maligno.

De aquí que haya propuesto un ‘mito o hipótesis alternativa’, más
aún una hipótesis incluso inversa, la hipótesis de un ángel benigno,
que partiendo de la misma realidad, la enfoque de manera enteramen-
te distinta.17

De esta forma he propuesto, que ante la misma realidad de la im-
perfección cognoscitiva del hombre, hagamos a un lado la actitud del
escepticismo cartesiano, para adoptar más bien la actitud de un ‘opti-
mismo moderado’ y prevenido.

Dicho optimismo, para ser circunspecto y cauto, debe estar basa-
do, precisamente, en una observación detenida y ordenada de las co-
sas, en una reflexión, o sea, en una vuelta sobre las mismas cosas, y
en un procurar estar siempre abiertos a la búsqueda de un contrapunto
dialogal.

Mi propuesta supone pues, un intentar reconducir nuestra filosofía
de ‘vuelta a sus orígenes’ y no hay que olvidar que los orígenes de la
filosofía occidental, en su primera madurez, se encuentran radicados
en el ‘objeto’, como aquello que se encuentra delante de nosotros –
aliquid quod jacet ob– y no en el ‘sujeto’ –subiectum–, cuyo narcisis-
mo antropocéntrico, paradójicamente, lo ‘sujeta’ tiranizándolo con
una duda esclavizante.18

Efectivamente, en la encrucijada que se le presenta al pensamiento
filosófico actual y donde existen –según me parece– dos caminos po-
sibles, el ‘tardo-moderno’ y el ‘post-contemporáneo’ o ‘global’, he
optado decididamente por intentar una ‘vuelta hacia el objeto’, procu-
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rando así revulsionar de una vez el solipsismo estéril de una subjeti-
vidad escéptica, criticista y relativista.

Ante la disyuntiva pues entre escoger la ‘senda tardomoderna’, que
postula una especie de regreso a los fundamentos de la modernidad
racionalista, empirista o criticista, o bien elegir un nuevo camino, al
que he denominado ‘global’ y cuyo derrotero sería acusadamente ob-
jetivista, suponiendo así un aggiornamento del pensamiento de la ‘es-
cuela ática’ y de la ‘escolástica tomista’, he optado, claramente, por
esta última.

Sin dejar de reconocer la fascinación que me provocan los esfuer-
zos, muy meritorios, de reconstruir desde ‘el mundo de la cultura’ un
puente que reúna los ‘mundos del ser’ y del ‘deber ser’ separados e
incomunicados desde Kant, y evitando la tentación de quienes, tam-
bién desde el criticismo kantiano, han pretendido ‘reconstruir la obje-
tividad perdida’ a partir de ciertas como virtualidades materiales, pre-
tendidamente implícitas en la forma, desde un ingenioso ‘modelo dis-
cursivo’,  lo cierto es que me he propuesto seguir la senda, menos es-
pectacular pero también más segura, del ‘realismo aristotélico-tomis-
ta’, como un referente ontognoseológico muchísimo más ponderado.

Vale la pena que me explique con más detenimiento. Como es sa-
bido, el criticismo kantiano supone, entre otras cosas, la adopción del
‘dualismo metódico’ que postula una rígida separación entre el ser
(sein) y el deber ser (sollen), que rompe toda comunicación posible
entre los que son considerados –a partir de Kant– como dos mundos
aparte. 19

El dualismo metódico ha afirmado la imposibilidad de inferir de
‘lo que es’, aquello que es valioso o que ‘debiera ser’, toda vez, que
según el kantismo, los preceptos del deber ser o juicios de valor, no
pueden encontrar un fundamento inductivo a partir del ser, sino sola-
mente proceder al modo deductivo desde otros juicios de valor desco-
nectados del ser.20

A mi modo de ver las cosas, la pretendida imposibilidad de derivar
un deber ser del ser, supone una ‘desviación epistemológica’ radicada
en una equivocada y reduccionista aprehensión de un ser meramente
empiriológico –apenas fenoménico–, despojado como tal de su inte-
gridad entitativa, que también comprende su realidad metaempírica
inmanente.
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En contrapartida, me parece que se adecua mucho mejor a la reali-
dad de las cosas la noción aristotélica de entelequia, como ser que
realiza su naturaleza mediante la actualización de sus potencias. Di-
cha noción arraiga, como es sabido, en la idea de fin (telos), clave
para el recto entendimiento de la ontología realista-moderada, y que
es desconocida por el pensamiento subjetivista criticista de la Moder-
nidad.

Esta pérdida de la ‘noción teleológica de naturaleza’ en el pensa-
miento de la Modernidad, que supone una desintegración de la misma
naturaleza, artificialmente escindida y separada, cancela la posibili-
dad de apreciar en la realidad misma de las cosas, esas como ‘estruc-
turas ontológico-teleológicas’ que la atraviesan y que son como fuen-
te de eticidad y de juridicidad también.21

De hecho, esta división entre el ser y el deber ser, escatimando a la
naturaleza de las cosas su sentido finalístico, renuncia sin más a la
objetividad o quididad de los fines, del sentido, y por ende de la etici-
dad, que ya no se encuentra en las cosas, es reconducida precisamente
al sujeto, que será quien los ponga, los invente o los determine. 22

Y, evidentemente que desde tales presupuestos gnoseológicos, no
es posible dar una solución satisfactoria a las graves cuestiones susci-
tadas por la bioética.

Dentro del anterior contexto puede entenderse el desbordamiento
de tan restringidas y férreas exigencias metodológicas por los propios
neokantianos.

El neokantismo en su dirección sudoccidental o escuela de Baden,
so pretexto de mantener dicha actitud de separación, buscó tender un
puente entre el ‘mundo del ser’ y el ‘mundo del deber ser’ mediante la
introducción de la cultura como ‘referencia al valor’. De esta manera,
dicha dirección neokantiana dio lugar a un auténtico ‘Methodentria-
lismus’, pretendidamente inspirado en el original dualismo metódico
(Methodendualismus), aunque de hecho, afortunadamente, superador
del mismo.

Esta actitud metodológica proponía la existencia de un ‘mundo in-
termedio’ entre el del ser y el del deber ser, el ‘mundo de la cultura’,
cuya tipicidad estribaría en ‘ser a caballo’ entre el ser y el deber ser,
esa decir, en ‘ser en referencia a un valor’ o deber, sin que dicha refe-
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rencia significase realización necesaria, sino mera referencia, inde-
pendientemente de su satisfacción o malogramiento.

Si bien es cierto que el ‘trialismo metódico’ constituye una suge-
rente manera de intentar superar las rigideces del kantismo, me pare-
ce del todo insuficiente para restablecer la unidad, armónica e ines-
cindible, con que se nos muestran las cosas vistas desde una perspec-
tiva realista, que las comprende en su integridad, sin recurrir a artifi-
cios efectistas como el mundo de la cultura.

Peor aún, el trialismo metódico neokantiano, al conformar al mun-
do de la cultura como un mundo de referencias, en su misma configu-
ración referencial, atribuye idéntica ‘entidad cultural’ a una obra de
arte que un adefesio, a una obra pía que a un homicidio, a una repú-
blica democrática respetuosa de los derechos humanos que a una dic-
tadura militar genocida, so pretexto de estar todas las anteriores mani-
festaciones referidas a los mismos valores, la belleza, el bien y el bien
común, pero con independencia de si lo realizan o lo frustran.

En segundo lugar, por lo que hace a la quimera de extraer conteni-
dos materiales latentes en la forma mediante un ‘itinerario procedi-
mental’, conviene contextualizar dicho intento dentro de las condicio-
nantes del criticismo kantiano.

Efectivamente, según se recordará, de acuerdo con el criticismo
gnoseológico, no es posible conocer a las cosas ‘en sí’ (noumena)
sino exclusivamente tal y como se nos ‘aparecen’ (phainomena).

Adicionalmente, todo conocimiento está condicionado por la expe-
riencia y, consecuentemente, el intelecto a priori tan sólo puede anti-
cipar la forma de la experiencia posible, jamás sus contenidos.

De esta suerte –siempre desde las coordenadas de la epistemología
kantiana–, resultaba impensable la elaboración de una ética –o de un
derecho natural– material y universalmente válido pues, por un lado,
el intelecto a priori –único capaz de asegurar la universalidad– sólo
puede aprehender las formas de experiencia posible, no sus conteni-
dos y, por el otro, el intelecto a posteriori está arraigado en una expe-
riencia singular, no susceptible de ser universalizada.

Así las cosas y bajo tales restricciones epistemológicas, resulta
efectivamente fascinante la idea, de que cerrada la posibilidad de pen-
sar apriorísticamente en contenidos éticos o jurídicos universalmente
válidos, pueda intentarse la extracción de dichos contenidos, precisa-
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mente a partir de las formas apriorísticas, quimera que, según algu-
nos, incluso pretendió el mismísimo Kant con su famoso ‘imperativo
categórico’.

Efectivamente aquél: ‘Actúa de tal modo que la máxima que presi-
de tu voluntad pueda valer siempre también como principio de una le-
gislación general’ pareciera un ‘principio formal’ como con cierta
‘vocación a materializarse’. Es ciertamente una idea sugerente la de
que de la forma pura puedan extraerse contenidos materiales sustraí-
dos del engaño del mundo sensible.

Precisamente de esta fascinación –seductora sin duda, pero equi-
vocada también– parten las ‘teorías procedimentalistas’ que preten-
den extraer contenidos de la forma.

Así, en esta misma dirección tardomoderna, se encuentran quienes
como Jürgen Habermas, buscan de un ‘modo procedimental’, a través
de un ‘modelo discursivo’, postular un ‘proceso de comunicación ra-
cional’, pretendiendo que a través del solo diálogo, se asegure la ob-
tención de contenidos verdaderos por virtud de la sola forma dialógi-
ca.23

En efecto, proponiendo como criterio de veracidad, la plausibili-
dad de las proposiciones matizadas a través de la intersubjetividad del
diálogo, se pretende atribuir una virtualidad veritativa al principio del
‘consenso fundamentado’.

Dicho consenso fundamentado puede obtenerse solo dentro de un
discurso que reúna ciertas cualidades formales que se denominan
‘condiciones de una situación ideal de comunicación’ (tales como la
libertad de expresión, la igualdad de oportunidades de comunicación,
la carencia de privilegios, la ausencia de coacción, etc.) pretendiéndo-
se que de la observancia de dichas reglas formales del procedimiento
comunicativo –incluyendo algunas tan artificiosas como la famosa
‘original position’ de Rawls–,24  pueda seguirse, con certeza, la obten-
ción de contenidos materiales verdaderos.

En fin, que aunque filosóficamente dicho modelo discursivo sea
bastante cuestionable, confundiendo la verosimilitud con la verdad y
renunciando a la posibilidad de aprehender a las cosas en su objetivi-
dad y de reflexionar en torno a contenidos materiales, supone un es-
fuerzo, nada despreciable, por trascender las férreas restricciones
epistemológicas del criticismo kantiano, si bien es verdad que tampo-
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co puede construirse un pensamiento objetivo, desde este subjetivis-
mo objetivamente orientado.

De hecho, tanto el trialismo metódico como el modelo discursivo,
preconizados por esta senda tardomoderna, acusan paradójicamente
una clara insatisfacción con los mismos referentes filosóficos que la
enmarcan, encarnando el dramatismo de los pensadores a quienes les
corresponde vivir una época de transición: el dilema y la indecisión
entre la tradición precedente y las exigencias contemporáneas.

Lo fundamental a recoger aquí es, que desde las premisas episte-
mológicas y metodológicas del escepticismo y del criticismo, cual-
quier reflexión filosófica que se emprenda en torno a la temática bio-
ética y específicamente alrededor de la eutanasia, está casi condenada
ex ante a arribar a una conclusión subjetivista, donde la ‘libertad au-
tonómica’ del imperativo categórico acabe por ser la razón última de
justificación del derecho a disponer de la vida.

Por ello mismo es tanto más urgente para los cultores de la bioéti-
ca y para los interesados en el tópico de la eutanasia, justificar –como
he pretendido hacerlo muy brevemente a lo largo de los anteriores pá-
rrafos– las insuficiencias y limitaciones de la epistemología moderno-
contemporánea y los paradigmas metodológicos tardomodernos, bus-
cando emprender sus reelaboraciones desde una ‘ontognoseología
global’, que postulando el ‘optimismo gnoseológico’ y el ‘realismo
ontológico’ de la filosofía perenne, pueda rescatar un plano objetivo,
para la discusión de estos temas fundamentales.

VI. Derecho natural y derecho positivo

Desde la antigüedad greco-latina y hasta nuestros días, algunos abo-
gados, filósofos y juristas, han pretendido: a) o bien que el derecho es
algo ‘dado por naturaleza’, ‘preexistente y natural’, ‘permanente e in-
variable’, que se le impone al hombre y que lo determina hasta sus
dirigir sus más insignificantes acciones, b) o bien que el derecho es
algo ‘inventado por el hombre’, ‘artificial y posterior’, ‘variable y
mudable’, enteramente dependiente de las circunstancias culturales
de tiempo, modo y lugar.25
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Los primeros, es decir, quienes consideraron al derecho como un
orden natural, dado, preexistente y permanente, que el hombre debe
descubrir en las cosas y sus relaciones (naturaleza de las cosas), se
denominaron ‘iusnaturalistas’ y los segundos, es decir, quienes consi-
deraban que el derecho era un orden cultural y artificial, puesto o
creado por el hombre, variable y creado por el hombre mediante su
libertad, se denominaron ‘iuspositivistas’.

Los iusnaturalistas sostuvieron que el derecho es: a) un orden pre-
existente, b) natural y espontáneo, c) dado e impuesto al hombre por
la naturaleza de las cosas, d) universal e invariable, e) que debe ser
descubierto por el hombre mediante la observación de las cosas y sus
relaciones constantes, mientras que los iuspositivistas afirmaron que
el derecho es: a) un orden creado por el hombre, b) cultural y artifi-
cial, c) puesto por el hombre de acuerdo a su conveniencia y volun-
tad, d) particular y variable, según las circunstancias de tiempo, modo
y lugar, e) que es inventado por el hombre en ejercicio de su libre ar-
bitrio.

Y desde entonces, es decir, desde la época de los sofistas, han sido
muchos los abogados, filósofos y juristas que han ‘militado’ en las
‘filas iusnaturalistas’ o en las ‘filas iuspositivistas’, discutiendo sobre
si el hombre puede crear su derecho a capricho, o si debe por el con-
trario atenerse a ciertos que le impone la naturaleza de las cosas.

La realidad es que las anteriores posturas, expuestas de manera
breve y quizás sobre-simplificada y que fueron a su vez, a lo largo de
los siglos, objeto de múltiples matices, y modulaciones, son ‘parcial-
mente ciertas’ y, paradójicamente, su ‘momento de verdad’ se encuen-
tra precisamente en su necesaria ‘complementariedad’.

Me explico, las posturas antes descritas, representan los ‘extremos
radicales’ del ‘pensamiento iusnaturalista’ y del ‘pensamiento iuspo-
sitivista’, cuyas limitaciones obedecen a la parcialidad misma de sus
propias perspectivas, demasiado exclusivas y excluyentes, que des-
atienden, en ambos casos, la realidad de que el derecho, es ‘a caballo’
entre la realidad natural y la cultura artificial.

Junto con dichas posturas extremas o radicales, existen también
una serie de posiciones intermedias, que reconocen, en mayor o me-
nor medida, que el derecho es, tanto una realidad preexistente al hom-
bre, natural e invariable, que el hombre debe descubrir en la naturale-
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za de las cosas, cuanto un realidad humano positiva creada por el
hombre, artificial y variable, que el hombre debe acordar siguiendo
ciertos criterios conveniencia, distintos según las diversas necesida-
des de tiempo, modo y lugar.

Quienes concebimos así al derecho generalmente somos, o ‘iusna-
turalistas moderados’ –como es mi particular caso– o ‘iuspositivistas
atemperados’, si bien es cierto, de que a pesar de que dichas posicio-
nes se encuentran muy cercanas entre sí, también es verdad que si-
guen manteniendo profundas diferencias filosóficas, metodológicas y
jurídicas.

De esta manera, el debate se reduce en nuestros tiempos, más bien
a cuestiones de naturaleza filosófica (¿qué es el derecho?), metodoló-
gica (¿cómo se crea el derecho y cuáles son los límites respecto de su
creación?) y ético-jurídica (¿cómo resolver casos especialmente polé-
micos, como los son precisamente los relativos a la bioética y especí-
ficamente a la eutanasia).

Por lo que respecta a este tercer aspecto o plano del debate, que es
el que en realidad nos interesa, para los iuspositivistas, cada derecho
histórico, dependiendo de las necesidades de tiempo, modo y lugar y
conforme a los diferentes criterios culturales de oportunidad y conve-
niencia, puede optar por diversas soluciones y, específicamente, por
lo que respecta a la eutanasia, por las siguientes: a) prohibir y perse-
guir, b) prohibir pero tolerar, c) liberalizar, es decir, no prohibir o des-
penalizar y d) reconocer el derecho a una muerte digna a través de la
práctica de la eutanasia.

Es así que para los iuspositivitas, la legislación puede definir, entre
la sanción y el castigo de la eutanasia como un suicidio asistido en un
extremo, o el reconocimiento activo del derecho a disponer de la pro-
pia vida para asegurar una muerte digna en el extremo opuesto.

Para los iusnaturalistas, en cambio, y desde mi personal perspecti-
va de la Teoría Global del Derecho, el análisis debe hacerse a partir
de la consideración del trinomio al que antes nos referíamos de ‘natu-
raleza, libertad e historia’.

Conforme con dicho trinomio, mi parecer es en el sentido de que
el derecho no debe: a) reconocer un derecho a la muerte, ni b) despe-
nalizar o liberalizar la eutanasia, sino más bien, prohibirla en todo
caso.
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Un tema muy distinto es el del castigo que deba imponérsele a
quien colabora en el suicidio asistido o eutanasia.

Respecto de este particular, no me siento capaz de ofrecer una res-
puesta concluyente.

Un intento de solución, debiera de partir de la definición dogmáti-
ca del delito, que es un ‘injusto reprochable’, es decir, una acto u
omisión ilícita y culpable.

En este tenor, el suicidio asistido es indudablemente injusto y por
ende debe ser prohibido y considerado ilícito.

Ahora bien, la gran pregunta consiste en determinar hasta que pun-
to dicho ilícito, dicho injusto, dicha acción u omisión antijurídica,
puede serle reprochada y hasta donde a quien la practica.

A este respecto, pienso que lo ideal sería la valoración en concreto
de la conducta de quien asiste o coadyuva a la eutanasia, sus motiva-
ciones, la voluntad del paciente, la opinión de la familia, la gravedad
del dolor, la incurabilidad de la enfermedad y las demás circunstan-
cias del caso.

En todo caso, pienso que a pesar de la prohibición, la pena que se
imponga al médico o persona infractora, debiera ser en todo caso ate-
nuada, hasta el punto de poderse suprimir en ciertos y determinados
casos, pues mientras que la ley no puede hacer que lo injusto se vuel-
va justo, si puede atenuar e incluso excluir la responsabilidad de
quien obra ilícitamente, como en el caso del robo famélico o del ho-
micidio en caso de adulterio flagrante.

En cualquier caso, respecto de este punto, sobre el cual no me atre-
vo a ofrecer una conclusión definitiva, creo que vale la pena recordar
a San Pablo: charitas est plenitudo legis, o sea, que el amor es la per-
fección de la ley, y que quien asiste a un suicidio por motivos supues-
tamente piadosos, merece por lo menos la caritativa comprensión,
más que el castigo severo.

VII. A manera de conclusión

En mérito de lo anteriormente expuesto, a manera de aspectos filosó-
fico-jurídicos en torno a la eutanasia, como tema fundamental de la



Medicina y Ética 2007/1 47

ASPECTOS FILOSÓFICO-JURÍDICOS DE LA EUTANASIA

bioética, pretendiendo ofrecer algunos fundamentos epistemológicos
y metodológicos desde la perspectiva de la Teoría Global del Dere-
cho, vale la pena destacar los siguientes puntos.

Como todos los temas relacionados con la bioética, quien se ocupe
de ellos deberá hacerlo sobreponiéndose a la natural perplejidad e in-
clusive a los escrúpulos y a la misma angustia, que su reflexión puede
suscitarle a partir de sus propias vivencias y sentimientos personales.

Al hacerlo desde una perspectiva iusfilosófica, deberá considerar
que la filosofía del derecho es una ‘reflexión especulativa, habitual-
mente fundamental y excepcionalmente crítica, sobre los orígenes y
las finalidades del ordenamiento jurídico, en tanto que medida objeti-
va de igualdad obligatoria, tendiente a inarticular la convivencia so-
cial y a reorientar los conflictos interpersonales’

Por lo que respecta a la complejidad epistemológica de los temas
bioéticos, deberá partirse del problema más radical de la gnoseología,
que como ha destacado la reciente filosofía hermenéutica, es el de la
‘circularidad del problema ontognoseológico’, es decir, la relación de
co-implicación recíproca entre el ‘sujeto cognoscente’ y el ‘objeto de
conocimiento’, misma que ofrece a su vez un problema de naturaleza
circular, que en el caso concreto, reviste además la posibilidad de la
deformación del sujeto por el objeto, en virtud de la implicación del
sujeto-como-objeto, precisamente dentro de un tema que le afecta,
por cuanto que tiene que ver con su propia vida, con su salud, con su
libertad, con su dignidad y, por ende, respecto del cual, natural e in-
conscientemente, proyecta sus miedos, sus atavismos, sus creencias
irracionales, sus prejuicios.

Para trascender el anterior problema, es necesario proceder, como
ha recomendado también la filosofía hermenéutica contemporánea,
precisamente a través de la ‘precomprensión’ (vorgriff), que supone
un intento de superar la ‘co-implicación trascendental sujeto-objeto’,
precisamente mediante una ‘sucesión de diversas aproximaciones
precomprensivas’ que ‘revulsionen su circularidad’.

Más aún, desde un punto de vista epistemológico, deberá cons-
truirse una perspectiva integral, que deberá ser, como se dijo, ontog-
noseológica, o mejor aún, onto-gnoseológica-antropológica, para res-
tablecer así la unidad, frecuentemente escindida, entre el ser, el saber
y el devenir y global en tanto que global, deberá atender todos y cada
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uno de los aspectos parciales de su objeto, federándolos –que no yux-
taponiéndolos– mediante su recíproco esclarecimiento perspectivísti-
co, a partir de la comprensión de su multidisciplinariedad que requie-
re de una precomprensión simultáneamente médica, psicológica, ta-
natológica, antropológica y ética.

En segundo lugar, por lo que hace a la universalidad histórica del
tema, deben considerarse: a) su centralidad problemática, es decir, su
interdependencia con otras nociones, tales como las de persona, liber-
tad, vida, castigo y derecho, b) su sofisticación, que requiere de una
gran precisión respecto de diversos conceptos afines, tales como el de
eutanasia, distanasia, adistanasia, ortostanasia, etcétera y c) su nece-
sario abordamiento desde el trinomio naturaleza, libertad e historia,
para proveer a su solución prudencial.

En tercer lugar, es fundamental la consideración de la necesidad de
buscar nuevos referentes ontognoseológicos, distintos de los tardo-
modernos, que se encuentran anclados en las premisas epistemológi-
cas y metodológicas del escepticismo y del criticismo, condicionando
cualquier reflexión filosófica que se emprenda en torno a la temática
bioética y específicamente alrededor de la eutanasia, al arribo de con-
clusiones subjetivistas, donde la ‘libertad autonómica’ del imperativo
categórico acabe por ser la razón última de justificación del derecho a
disponer de la vida.

Por ello mismo, es urgente justificar las insuficiencias y limitacio-
nes de la epistemología moderno-contemporánea y los paradigmas
metodológicos tardomodernos, buscando emprender sus reelaboracio-
nes desde una ‘ontognoseología global’, que postulando el ‘optimis-
mo gnoseológico’ y el ‘realismo ontológico’ de la filosofía perenne,
pueda rescatar un plano objetivo, para la discusión de estos temas
fundamentales.

Por último, el abordamiento filosófico-jurídico de los temas bioéti-
cos y específicamente de la eutanasia, debe hacerse a partir de la con-
sideración del debate entre las corrientes iusfilosóficas del iusnatura-
lismo y del iuspositivismo, procurando adoptar una posición iusnatu-
ralista moderada que reconozca que el derecho es, tanto una realidad
preexistente al hombre, natural e invariable, que el hombre debe des-
cubrir en la naturaleza de las cosas, cuanto un realidad humano posi-
tiva creada por el hombre, artificial y variable, que el hombre debe
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acordar siguiendo ciertos criterios conveniencia, distintos según las
diversas necesidades de tiempo, modo y lugar.

Lo anterior para prevenirnos del relativismo positivista según el
cual la legislación puede, indistintamente: a) prohibir y perseguir, b)
prohibir pero tolerar, c) liberalizar, es decir, no prohibir o despenali-
zar y d) reconocer el derecho a una muerte digna a través de la prácti-
ca de la eutanasia, para afirmar que el derecho no debe: a) reconocer
un derecho a la muerte, ni b) despenalizar o liberalizar la eutanasia,
sino más bien, prohibirla en todo caso.

Ahora bien, un tema muy distinto es el del castigo que deba impo-
nérsele a quien colabora en el suicidio asistido o eutanasia. A este res-
pecto, pienso que la máxima paulina, charitas est plenitud legis, debe
inspirar en todo caso, mejor que el castigo severo, la comprensión ca-
ritativa.

Laus Deo
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